Sector Viviendas Temporales
El Salvador, 2009


Fecha: 22 de Diciembre del 2009
Punto de agenda # 1:


	Participantes
	Asistieron 10 organizaciones, 8 participantes.




Punto de Agenda # 2: Aprobación de la minuta anterior 
	Discusión 

	Carolina Cordero, pregunta si alguna persona tiene alguna observación a la minuta de la reunión anterior, nadie hace ninguna observación.


	Decisión
	Se aprueba la minuta de la reunión anterior


	Acciones
	Persona Responsable
	Fecha Limite

	
	
	


Punto de agenda #3: Asuntos pendientes
	Discusión 

	Discusión sobre los kits de artículos no alimentarios; se presenta una propuesta sobre algunos kit como de ropa de cama, cocina, detalle de utensilios y enseres de hogar y otros enseres; con el fin de que cada organización utilice estos listados como base para elaborar sus kit, cumpliendo con las normas mínimas de esfera; siempre y cuando las organizaciones que trabajaran con techos temporales tengan contemplado incorporar algún kit complementario. (1).
Flash Appeal: Se menciona que se tiene el mes de enero para poder realizar una nueva solicitud de flash appeal, así que es importante que las organizaciones cuenten con información suficiente para poder justificar esta nueva solicitud de fondo.



	Decisión
	1. Se deja abierta que si alguna organización quisiera agregar algo mas al listado de los kit lo puede hacer, ya que lo que se busca es que las organizaciones utilicemos un estándar en los kit a distribuir.
Se distribuye la lista que el Sector manejara como descripción de kit.


	Acciones
	Persona Responsable
	Fecha Limite

	Revisar que la lista incluye como mínimo los artículos que la Cruz Roja entrega

	Ramón Pérez
	Diciembre  29


Punto de agenda # 4: Actualización de la información
	Discusión 

	Se proporciona la información actual del numero de viviendas afectadas y la respuesta actualizada hasta el 21 Diciembre. La información incluye datos verificados por el VM y no verificado proporcionados por los alcaldes. 
Se le solicita al VMVDU que proporcione la información que han recopilado de los 57 municipios que fueron afectados por la tormenta, ya que no se ha recibido consolidado recientemente, así como también los datos referentes a los terrenos que se cuentan para la construcción de viviendas temporales; 

Se le presento a las organizaciones la 4w para recordarles que es importante que nos envíen la información actualizada de sus organizaciones (2).  
Análisis del progreso de la respuesta actual y planeada
Carolina Cordero hace una presentación sobre la situación actual de las personas afectadas que están en los albergues, los que se encuentran en los asentamientos, etc. Haciendo énfasis en lo poco que se ha realizado como sector de viviendas temporales, ya que es muy poca las familias que hasta esta fecha cuentan con una vivienda temporal o tiendas de campaña (5% de 3,000 damnificados); entre la discusión surge la pregunta que hará cada una de las organizaciones en este sentido para dar una mejor respuesta a las familias afectadas. 



	Decisión
	1. El VMVDU presento una lista de terrenos estudiados. De 15 terrenos estudiados solo 6 cumplen con requisitos del comité de inspección, y sigue pendiente el proceso de compra/traspaso y legalización de los terrenos. 
2. Contar con la información de los 57 municipios afectados con los números de viviendas parcialmente destruida, casas destruidas y viviendas que están en alto riesgo; información de las organizaciones de los lugares donde están trabajando, para que las organizaciones determinen los lugares donde enfocaran su trabajo



	Acciones
	Persona Responsable
	Fecha Limite

	Actualizar la lista de terrenos disponibles (permanentes y puentes) con la ayuda de las Org en el terreno 

	Ramón Pérez reunirá la información que las Org proveen
	Diciembre 29


Punto de agenda #5: Resultados del Grupo Técnico de Vivienda de Emergencia

	Discusión 

	Carolina presenta los resultados del equipo técnico que incluye un diseño de la propuesta de la vivienda de emergencia y que se busca que las organizaciones respetemos las medidas mínimas establecidas de 20 mts2 y que no se mas pequeña, que los materiales sean livianos y de bajo costo, y que quede claro que la vivienda de emergencia complementa pero no reemplaza las soluciones de vivienda temporal o permanente 

Esto como una solución inmediata para las personas que ya no están en un albergue y que debe esperar a recibir VT. Se les pregunta a las organizaciones que se puede hacer para realizar un mejor trabajo como sector de viviendas temporales. 

OFDA informa que ya han construido vivienda temporales en algunos municipios de San Vicente (esta viviendas son de plástico y lamina de 6 x 5 mts) les han incorporado letrina, ducha y espacio para cocina. OFDA cuenta con un acuerdo firmado por su organización y el VMVDU aprobando el modelo de 500USD. 


	Decisión
	-Se acepta el modelo de OFDA, ya que es muy similar al resultado del Grupo de Trabajo y ha sido aprobado por el VM.  
-Se planea usar el plástico reforzado que existe en OFDA y en la CRS

-Se utilizara este modelo en terrenos puentes y se le entregara a familias albergadas por otras, y a familias con terreno apto para construir


	Acciones
	Persona Responsable
	Tiempo de ejecución

	Compartir las especificaciones del modelo 
	Francisco Linares, OFDA (seguimiento Ramón Pérez)
	Diciembre 23


Punto de agenda #6: Asentamientos Temporales
	Discusión 

	Algunos de los asentamientos temporales  fueron evacuados por lo menos una noche por problemas de drenaje. 
Se resalta que no existe una institución que se responsabilice por los asentamientos temporales, ya que OIM no entra a menos que haya una petición  oficial de la alcaldía. 

Existe falta de coordinación en la provisión de servicios y el seguimiento a los asentamientos temporales.


	Decisión
	Se acuerda que la primera agencia que entre a los asentamientos será responsable por informar a la alcaldía de los procesos de coordinación y ser guardián de Esfera así:
-Agua y saneamiento (contacto con el sector y con Min Salud) – para que se usen los estándares mínimos aprobados por el sector

-Manejo (OIM) – pedir la carta oficial al alcalde, dirigida a  OIM y Gobernación en conjunto

-Viviendas temporales – se busca como mínimo llegar a estándar esfera aunque es aceptable que se utilicen tiendas de campana como primer tipo de respuesta y se mejoren las condiciones

-Capacidad del terreno se respeta el mínimo esfera de 45m2 por persona 

 Antes de comenzar cualquier distribución en un asentamiento temporal, se coordina con los otros sectores para apoyar a las alcaldías en la provisión de servicios

Se usara la ficha proporcionada para el rastreo general de los asentamientos temporales



	Acciones
	Persona Responsable
	Tiempo de ejecucion

	Reunir información de las condiciones en los asentamientos temporales

	Ramón Pérez 
	Diciembre 29


	Próxima reunión

	Se espera que la información sobre terrenos disponibles se reúna para el 29 Diciembre. Se espera que la reunión se lleve a cabo si esta información es actualizada (por el VM y las Orgs) Se confirmara el fin de semana si la reunión se lleva a cabo
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